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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES 
 

ANEXO IV - HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 
 
 
CAPITULO I: 
 
Marco Legal - Deberes y Derechos: 
 
 
Art.Nº 1: La Contratista esta obligada a dar cumplimiento a todas las Leyes, Dtos. y 
Resoluciones en vigencia y a crearse. En tal sentido, deberá respetar y hacer cumplir a 
sus dependientes las disposiciones que emanen de los siguientes cuerpos legales: 
 

a) Ley  Nº 19.587/72 “Higiene y Seguridad en el Trabajo”. 
b) Ley Nº 24.577/96 “Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales” y 

su Dto. Reglamentario Nº 170/96. 
c) Dto.911/96 “Industria de la Construcción”, reglamentario de la Ley Nº 

19.587/72. 
d) Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) Nº 

231/96, 51/97, 35/98, 319/99, 552/01, 62/02, 310/02 y 295/03. 
e) Ley 20.744 “Ley de Contrato de Trabajo”. 
f) Ley 22.250 “Estatuto de los Trabajadores de la Construcción”.  

 
 
Art.Nº 2: La Contratista en su condición de Empleador, así como también los 
Subcontratistas designados y aceptados por la repartición, serán absolutamente 
responsables de cualquier accidente o enfermedad profesional que ocurra al personal a 
su cargo, como así también a terceros y sus bienes, haciendo suyas las obligaciones 
que de ello deriven. 
 
 
Art.Nº 3:  Personal Técnico en Higiene y Seguridad de la Dirección Provincial de Obras 
Hidráulicas, tendrá a su cargo la coordinación de todas las actividades emergentes de 
la aplicación de las leyes y decretos definidos en el Art 1, a tal efecto, las atribuciones 
que le corresponden son las siguientes: 
 

a) Verificar el cumplimiento estricto por parte del Empleador, de la Normativa 
Legal Vigente en Salud y Seguridad Ocupacional (SYSO) y de toda otra 
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disposición que sobre el particular se establezca. 
 
b)  Disponer de la constancia de inspección de obra por parte de la Aseguradora 

de Riesgos del Trabajo (ART) del Empleador y de su Asesor de Riesgos, en 
cada certificación. Ambos deberán establecer un plan de visitas para verificar 
el cumplimiento del Programa de Seguridad y del Plan Integral de Prevención 
de Daños y Riesgos. El cronograma de asistencia responderá a las carac-
terísticas, etapas y riesgos potenciales emergentes y deberá ser establecido 
antes del inicio de la obra, adjuntándolo al Plan Integral de Prevención de 
Daños y Riesgos.  
Cuando se realicen las visitas de verificación (ART y Prevencionista de Em-
presa) se dejará constancia de la actividad realizada, las observaciones y 
mejoras indicadas, como así también del seguimiento sobre el cumplimiento 
de esas mejoras. Estas constancias deberán ser adjuntadas al Legajo Técni-
co existente en la obra y como mínimo contendrán los siguientes datos:  

 
*   Identificación de la obra. 
*   Fecha de la visita. 
*   Tareas realizadas. 
*   Actividades que se desarrollaban en ese momento en la obra. 
*   Objetivos y plazos establecidos cuando corresponda. 
*  Firma del técnico o profesional a cargo de la tarea y del Representante 

Técnico. 
 

c) Inspeccionar la obra periódicamente, realizar las observaciones que 
considere conveniente (a través de un informe técnico) y de presentarse 
situaciones de gravedad que amerite la paralización de las actividades del 
sector comprometido, proceder al efecto previa comunicación al Inspector de 
la Obra. 

 
d) Aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento de los 

puntos anteriores. 
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CAPITULO II: 
 
Documentación a Cargo del Empleador:  
 
 
Art.Nº 4: En función de la legislación vigente, el Empleador (Contratista y/o 
Subcontratista/s) deberá presentar al Comitente (DPOH - MASP y MA), la siguiente 
documentación: 
 

a) Programa de Seguridad (previo al inicio de las actividades y aprobado por la 
ART). 

b) Plan Integral de Prevención de Daños y Riesgos (previo al inicio de las 
actividades y será remitido directamente a la DPOH). 

c) Examen Médico Preocupacional (antes de comenzar los trabajos) y 
Periódicos (cada 6 meses). 

d) Aviso de Inicio o Reinicio de Obra (con 5 días hábiles como mínimo de 
anticipación antes de iniciar los trabajos). 

e) Listado de Clínicas o Sanatorios cercanos a la obra. 
f) Constancia de Visita de la ART y de su Asesor de Riesgos  (del mes que se 

certifica) y con la información detallada en el Art 3. 
g) Programa Integral de Capacitación del Personal Operativo y de Conducción 

(de acuerdo al Plan Integral de Prevención de Daños y Riesgos). 
h) Estadística Siniestral (cada 4 meses). 
i) Legajo Técnico (a disposición permanentemente en el centro operativo de la 

obra). 
j) Póliza individual y transferible para el personal de Inspección, la misma 

deberá cubrir incapacidad permanente o muerte. Esta póliza, cuyo costo 
estará a cargo de la contratista deberá abarcar el periodo correspondiente 
desde el inicio de la obra y hasta la recepción provisoria de la misma. 

 
 
Art.Nº 5 - “Seguro de Vida”: Tal cual se expresa en el punto j) del Art. Nº4, el 
Empleador deberá contratar un seguro de responsabilidad civil a personas y bienes, 
que cubra todos los efectos de accidentes o daños que se produzcan como 
consecuencia de la ejecución de la obra. 
 
 Las pólizas, tanto propias como de subcontratistas aceptados por el Comitente, 
deberán ser endosadas a nombre del Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente y ser exhibidas antes de iniciar los trabajos y cada vez que se exijan. Bajo 
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ningún concepto se permitirá el autoseguro. La compañía aseguradora deberá estar 
autorizada por la Superintendencia de la Nación, con domicilio legal en la Ciudad de 
Santa Fe. 
 
            El Empleador deberá presentar al Comitente, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de la suscripción del contrato de obra pública, los modelos de pólizas 
correspondientes a los seguros, así como del contrato respectivo y una lista de 
compañías de seguros propuestas. 
 
            El Comitente podrá objetarlas dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, sino 
formulara objeciones dentro de dicho plazo, los modelos se tendrán por aprobados y el 
Empleador podrá contratarlo con cualquier compañía aseguradora de dicha lista. 
 
 Si los observase, el Comitente tendrá 5 (cinco) días hábiles para presentar 
nuevos modelos de póliza o nuevas compañías aseguradoras a satisfacción del 
Comitente. 
 
 Las pólizas que se contraten deben establecer en forma expresa la obligación 
del asegurador de notificar al Comitente las omisiones o incumplimientos de cualquier 
naturaleza en que incurriese el Empleador. 
 
La contratación de seguros por parte del Empleador no limitará ni disminuirá su 
responsabilidad cualquiera sea la contingencia que ocurra y le sea atribuible. 
 
 
Art.Nº 6 – “Legajo Técnico”: El Legajo Técnico, esta constituido por la documentación 
generada por el Servicios de Higiene y Seguridad de la Contratista, para el control 
efectivo de los riesgos emergentes en el desarrollo de la obra (Resolución Nº 231/96 de 
la SRT). Contendrá información suficiente de acuerdo a las características volumen y 
condiciones bajo las cuales se desarrollaran los trabajos y deberá actualizarse 
incorporando las modificaciones que se introduzcan en la programación de las tareas. 
Deberá permanecer en el frente de obra a disposición del Comitente y estará rubricado 
por el responsable de Higiene y Seguridad y el Representante Técnico de la 
Contratista. Contendrá la siguiente información: 
 
 a) Memoria descriptiva de la obra. 
 b) Programa de Seguridad. 
 c) Programa Integral de Capacitación. 
 d) Registro de evaluaciones e intervenciones efectuado por el Servicio de 
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Higiene y Seguridad de la Empresa, en donde se asentará en cada una de las 
visitas efectuadas a la obra la gestión instrumentada por el citado servicio. 

 e) Plano o esquema del obrador y servicios auxiliares (depósitos, talleres, 
alojamiento, etc.). 

 f) Nomina del personal que trabajará en la obra, el cual será actualizado 
inmediatamente en casos de altas o bajas.  

     g) Deberá estar rubricado por el Representante Técnico y el Responsable  de 
Higiene y Seguridad de la Contratista y tendrá que ser aprobado (en los térmi-
nos del artículo 3º de la presente Resolución), por un profesional en Higiene y 
Seguridad de la ART.  

 

 

Art.Nº 7 – “Programa de Seguridad”: El Empleador deberá confeccionar el Programa 
de Seguridad que integra el Legajo Técnico según lo dispuesto por la Resolución Nº 
51/97 de la SRT para cada obra que inicien. En el caso de existir varias empresas que 
lleven a cabo una obra determinada (UTE) y siendo una de ellas la principal, el 
Programa de Seguridad Único (Resol.Nº 35/98 de la SRT) será ejecutado por dicha 
empresa, caso contrario, de ser todas las firmas con igual grado de importancia, la UTE 
deberá designar en forma expresa y fehaciente al Contratista (que asumirá como 
principal), encargado de coordinar las tareas de Higiene y Seguridad, durante todo el 
tiempo que dure la obra. Por otro lado es importante destacar, que aquellas empresas 
que conforman una UTE (exceptuando la principal) o bien que actúen en carácter de 
subcontratista, en ambos casos, las mismas no están exentas de notificar el inicio de 
las tareas a sus respectivas aseguradoras, como así también en la presentación del 
Programa de Seguridad Parcial elaborado por ellos (parte de la obra que le 
corresponda), el cual deberá adaptarse al Programa de Seguridad Único que elabore el 
Contratista Principal. Es importante destacar, que los Servicios de Higiene y Seguridad 
de las Empresas Contratistas, son los responsables en poner en práctica el plan de 
trabajo establecido en el Programa de Seguridad, aprobado y fiscalizado por sus 
respectivas ART. 

 
 
CAPITULO III:  
 
Control a Cargo del Comitente: 
 
 
Art Nº 8: Tal cual se establece en el Art.Nº3, el Gobierno Provincial representado por la 
Dirección Provincial de Obras Hidráulicas, dependiente del Ministerio de Aguas, 
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Servicios Públicos y Medio Ambiente en su carácter de Comitente, tiene el derecho y el 
deber de exigir al Empleador (Contratista), el cumplimiento estricto de la legislación 
vigente en materia de Higiene y Seguridad. A tal efecto, personal técnico responsable 
de Higiene y Seguridad de la Dirección Provincial, coordinará los trabajos que 
considere necesario, los mismos según el desarrollo de las actividades, serán los 
siguientes: 
 
 1) Toda documentación que se presente previo al inicio de las actividades: 
 
  a) Programa de Seguridad y Aviso de Inicio o Reinicio de Obra, deberá 
estar aprobado por la ART. No obstante ello, el Comitente se reserva el derecho de 
rechazar dicha documentación, argumentando fehacientemente este rechazo y no 
permitir el inicio de las tareas en obra. 
  
  b) El Programa Integral de Prevención de Daños y Riesgos será remitido 
a consideración de la DPOH. 
 2) Antes de comenzar las tareas en el frente de obra, se verificarán las 
condiciones de infraestructura indispensable, como así también la entrega de los 
Elementos de Protección Personal (EPP) y la Capacitación Inicial, caso contrario no se 
iniciarán los trabajos. 
 
 3) Previo a la emisión del certificado por parte del Comitente, el Empleador 
deberá presentar como parte integrante de la documentación para elaborar el mismo, 
una constancia de visita a obra por parte de su ART y un informe técnico detallando las 
acciones instrumentadas por su responsable en Higiene y Seguridad, ambos 
corresponderán al mes que se certifica y estarán rubricados por el Representante 
Técnico.  Si se carece de esta documentación (constancia de la ART e informe del 
Servicio de H y S de la empresa), se procederá a aplicar las sanciones que 
correspondan. 
 
 4) El Inspector de la Obra designado por el Comitente, posee facultades y 
atributos para exigir al Empleador que se corrijan situaciones que puedan poner en 
riesgo la integridad psicofísica de los trabajadores, terceros y/o bienes, en este sentido, 
podrá solicitar se interrumpan las tareas del sector de la obra comprometido, hasta 
tanto se tomen las medidas correctivas correspondientes. La emisión de la Orden de 
Servicio, adquiere automáticamente obligación hacia el Empleador, el cual deberá 
cumplirla en tiempo y forma. 
 
 5) El Equipo Técnico de Higiene y Seguridad de la Dirección Provincial de Obras 
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Hidráulicas, llevará a cabo inspecciones a la obra en forma periódica y programada, o 
bien si la circunstancia así lo amerita, la frecuencia en dichas inspecciones 
responderán al tipo y ritmo de obra que se trate. El contratista a través de su 
Representante Técnico y/o Asesor en Riesgo, esta obligado a participar de estas 
inspecciones, siempre y cuando se le comunique de la misma. 
 
 Los profesionales de HyS del MASPyMA, tendrán las atribuciones para verificar 
la calidad y el estado de los EPP (Elementos de Protección Personal) y ropa de trabajo, 
estado de los equipos, herramientas, calidad y disposición en las obras de los 
elementos de apoyo para su ejecución (andamios, tableros eléctricos redes de 
conducción eléctrica etc.) y todo otro tipo de elementos utilizados para ejecutar los 
trabajos, quedando a su criterio exigir su cambio y/o reposición. Al igual que en el caso 
de los Inspectores de Obra, tendrán la atribución de suspender las actividades del 
sector comprometido, comunicando esta situación al Representante Técnico y/o Asesor 
de Riesgos de la Contratista, si los mismos no se encuentran en la obra al momento de 
la inspección. 
 
 6) Conforme a lo establecido en el Plan de Capacitación (entregado en el 
transcurso del primer mes de trabajo), el Empleador deberá remitir al Comitente, el 
detalle de los temas abordados y la nómina del personal afectado, con la firma que 
certifique su asistencia. Por otra parte, se exigirá la Estadística Siniestral (cada 4 
meses), los resultados de los Exámenes Médicos Preocupacional y Periódicos y la 
Póliza de Seguro para el Personal de Inspección.  
 
 7) Siempre que el Comitente lo considere oportuno y necesario, podrá solicitar la 
presencia del Representante Técnico y del Asesor de Higiene y Seguridad del 
Empleador, a los fines de poner en conocimiento metodologías de trabajo y analizar la 
marcha de la obra. 
 
CAPITULO IV:  
 
Sanciones: 
 
 
Art.Nº 9: La falta de cumplimiento por parte de la contratista, de cualquiera de las 
acciones a su cargo que surgen del presente, será considerado falta grave ya que la 
misma puede ser origen de un accidente personal de consecuencias imprevisibles. A 
tal efecto,  el Comitente procederá de la siguiente forma: 
 1) Se le comunicará a la Contratista a través de una Orden de Servicio la falta 
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cometida, se le dará instrucciones acerca de las medidas de corrección a aplicar, 
otorgándosele un plazo para su cumplimiento. 
 
 2) De no verificarse el cumplimiento en tiempo y forma del punto anterior, se 
procederá a sancionar a la contratista. La misma consiste en la aplicación de una 
multa de carácter no reintegrable y cuyo porcentaje se calculará sobre el monto 
total de la obra con la última redeterminación vigente. El monto será determinado 
por la Inspección de Obra  y oscilará entre el 0,5 por mil y el 2 por mil, y será 
descontado directamente del certificado de obra. 
 
 
CAPITULO V: 
 
Infraestructura de la Obra: Los elementos de infraestructura que a continuación se 
detallan, deberán estar presente en la zona de obra al momento de iniciarse las tareas, 
caso contrario la Inspección de la Obra no autorizará su inicio. 
 
 
Art. Nº 10 – “Condiciones Generales”: 
    
a) Alojamiento – Sanitarios: El alojamiento para el personal de obra, deberá respetar 

condiciones de higiene satisfactorias, iluminación y comedor adecuado y servicios 
sanitarios suficientes (lo cual incluye el agua para ducharse a temperatura acorde al 
período del año). Asimismo, el agua de consumo debe ser potable y en cantidad 
suficiente, debe asegurarse permanentemente el suministro a todos los 
trabajadores, cualquiera sea el lugar de sus tareas en condiciones, ubicación y 
temperatura adecuada. 
Por otra parte, la Contratista deberá disponer de baños químicos en óptimas 
condiciones, en cada uno de los frentes de obra y establecerá un programa regular 
de recolección de todos los residuos sanitarios y orgánicos, cuya disposición se 
hará fuera de la obra a satisfacción de la Inspección y de acuerdo con las normas 
que regulen este tipo de tareas. El costo que demande esta actividad, será 
solventado por la empresa. 
 

b) Almacenamiento de Materiales: En el almacenamiento de materiales, deben 
cumplirse las siguientes condiciones: 
                           

• En los sectores afectados para el almacenamiento de los materiales, deberá 
observarse orden y limpieza. 
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• Contarán con vías de circulación apropiada. 
• Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar deslizamiento o 

caída (sobre todo si se trata de bolsas). 
• Las barras de hierro deben sujetarse firmemente para evitar                                                

que rueden o se desmoronen. 
• Cuando se almacene materiales sueltos como tierra, piedra, arena, etc., no se 

deberá afectar el transito del personal. 
 
c)  Vehículos: Previo a su uso, se deberá verificar lo siguiente: 
 

• El sistema electromecánico, sistema de frenos y dirección, luces frontales, trasera y 
bocina. 

• Los dispositivos de seguridad tales como señales de dirección y fono luminosas (que 
adviertan sobre su desplazamiento), luneta, extinguidores de incendio, sistema de 
alarma para neumáticos, espejos retrovisores, luces de marcha atrás, superficies 
antideslizantes en paragolpes, pisos y peldaños, cinturón de seguridad, marcas 
reflectantes, etc. 

• Deberán llevar un rótulo con indicación de carga máxima admisible que soporta. 
• Estarán provistos de frenos que puedan inmovilizarlos aún cuando se hallen 

cargados al máximo de su capacidad, en cualquier condición de trabajo y en máxima 
pendiente admitida. 

• En ningún caso podrán transportar personas, a menos que  estén adaptados para tal 
fin, también esta prohibido que las personas asciendan, desciendan o pasen de un 
vehículo a otro estando estos en movimiento. 

• En aquellos vehículos en los que no se pueda disponer de cabinas cerradas, estarán 
provistos de pórticos de seguridad de resistencia suficiente en caso de vuelco. Los 
camiones volcadores deben obligatoriamente poseer una visera o protector de 
cabina. 

• Se deberá limpiar permanentemente de aceite, grasa, barro o cualquier otra 
sustancia resbaladiza, los peldaños de ascenso y descenso. 

• Cualquier trabajo que se realice debajo de un vehículo o maquinaria, se efectuará 
mientras éste se  encuentre detenido y debidamente calzado y soportado con 
elementos fijos. 

• Todas las unidades contarán con sus seguros al día y la revisión técnica 
correspondiente de sus elementos de seguridad para ingreso a obra. Deberán estar 
provistos de extinguidores de incendio, de acuerdo a la carga de fuego a la que 
están expuestos. 

 
d) Protección Contra Caídas de Personas: Deberá adoptarse ciertas medidas de 
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extremo cuidado, a los efectos de evitar caídas hacia fosas ejecutadas con el objeto de 
construir puentes, alcantarillas, canales, etc., del personal afectado directamente a la 
tarea o bien a aquellos que realicen trabajos de inspección. Dentro de las precauciones 
a considerar, podemos destacar la colocación de carteleria necesaria indicando entre 
otras cosas, peligro de caídas, derrumbes, suelo resbaladizo, transitar con sumo 
cuidado sin acelerar la marcha, etc., se tendrá que instalar barandas, vallas, que 
impidan el acceso en forma directa e intespectiva. Asimismo, será obligatorio la 
utilización de los Elementos de Protección Personal (EPP) como cascos, cinturones 
salvavidas (arnés, cinturón de seguridad), guantes, calzado y ropa apropiada,  
 
e)  Instalaciones Eléctricas: El personal que realice trabajos en contacto con 
elementos energizados (tableros y/o equipos de explosión), deberá ser adecuadamente 
capacitado por la empresa sobre los riesgos a que esta expuesto y en el uso de 
material, herramientas y equipos de seguridad. Del mismo modo, recibirá instrucciones 
sobre cómo socorrer a un accidentado por descarga eléctrica y primeros auxilios. En tal 
sentido, se deberá cumplir con las siguientes consignas: 

 
• Disponer de tableros eléctricos debidamente equipados con disyuntores eléctricos o 

puestas a tierra, de acuerdo al riesgo a cubrir. Asimismo, los cableados se 
ejecutaran con cables de doble aislación, en ningún caso podrán ser colocados a 
nivel del suelo (suspendidos a 2,40 m de altura o bien enterrados y protegidos). 

• Realizar periódicamente verificaciones del estado de la instalación eléctrica. 
• No efectúe ninguna tarea de reparación (del circuito, cableado, etc.) bajo tensión, 

recuerde que toda instalación será considerada como tal, mientras no se compruebe 
lo contrario, ya sea con aparatos, detectores o verificadores destinados al efecto. 

• Dé aviso cuando se estén efectuando tareas de reparación en líneas o aparatos 
eléctricos, para evitar que accidentalmente alguna persona pueda energizar el 
sistema. Asimismo, bloquear y colocar en el tablero de toma, un rótulo de 
advertencia bien visible con la inscripción “Prohibido Maniobrar” y el nombre del 
responsable del trabajo. 

• Después de finalizados los trabajos, se repondrá el servicio. A tal efecto, el 
responsable de la tarea, deberá comprobar personalmente que se hayan retirado las 
herramientas, materiales sobrantes y elementos de señalización. 

• Evite la presencia de conductores y llaves defectuosas. 
• No deje conductores sueltos con tensión. 
• Verifique el buen estado de funcionamiento de las herramientas de mano (taladros, 

amoladoras, etc.). 
• No se emplearán escaleras metálicas, metros, aceiteras y otros elementos de 

materiales conductores en instalaciones con tensión. 
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• Colocar la señalización necesaria (“Peligro Electrocución”) y delimitar 
adecuadamente el sector próximo al tablero (a los efectos de impedir su acceso 
directo). 

• No efectúe trabajos en forma precipitada. El exceso de confianza, la falta de 
conocimientos adecuados o una deficiente supervisión, son las causas más 
frecuentes de accidentes. 

• Contrate personal idóneo para efectuar cualquier tipo de trabajo eléctrico. Dicho 
personal está obligado a utilizar los elementos de protección personal adecuados, 
tales como guantes dieléctricos, zapatos son suelas dieléctricas, protección ocular, 
etc..   

  
f)  Extinguidor contra Incendio: Se Instalarán extinguidores de polvo químico triclase 
ABC, cuya capacidad y ubicación estén definidas conforme el riesgo que deban cubrir, 
serán colocados en lugar visible y al alcance directo de cualquier operario. 
g) Teléfonos de Emergencia: Colocar en lugar visible los números telefónicos de: 
ART, Policía, Bomberos y Centro Asistencial de Emergencia.  

  
     

Art.Nº 11 - “Cierre y Señalización de la Obra”: Toda obra que por su ubicación y 
características técnicas amerite su cierre total, el mismo deberá ejecutarse con 
elementos que impidan el acceso de terceros a la misma. 
 
 En cuanto a la señalización, la misma tendrá en cuenta fundamentalmente el 
tipo de cruce (rutas nacionales, provinciales o camino comunal), debe indicar 
claramente el riesgo del que se pretende advertir, sin dar lugar a confusiones y se 
utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos físicos y 
asignarles un significado relativo a la seguridad, los colores a utilizar serán los 
establecidos por las Normas IRAM 10.005 y 2507 o las que las reemplacen. 
 
 En tal sentido, antes de comenzar los trabajos la Contratista deberá tramitar la 
autorización correspondiente ante las autoridades de la Comuna, Municipio, DPV, DNV 
o la empresa concesionaria, según corresponda. Toda vez que se lleve a cabo un 
desvió provisorio, antes de comenzar la obra de arte o canalización, el Contratista 
deberá documentar (ante Escribano Público) las consignas y reglamentaciones que en 
materia de Higiene y Seguridad requiera el Ente involucrado para habilitar el nuevo 
paso transitorio. Los gastos que los trámites demanden serán por cuenta exclusiva de 
la Contratista. 
 
 Se deberá mantener las condiciones de seguridad necesaria durante el lapso de 
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tiempo que dure su habilitación. El Contratista está obligado a colocar y mantener en 
perfectas condiciones las señales de transito, para su visualización diurna y nocturna, 
incluso deberá disponer de señalización luminosa para indicar cualquier peligro o 
dificultad en el transito. 
 
 Se colocarán balizas para señalamiento nocturno ubicadas en todos los puntos 
de riesgo y en todos los obstáculos e interrupciones en la zona de tránsito vehicular o 
de personas. Se recomienda las balizas del tipo destellante con batería propia, pero se 
aceptarán los típicos faroles rojos, no se podrán utilizar balizas de combustible. En el 
caso de utilizar faroles rojos, éstos deben ser alimentados por energía eléctrica con una 
tensión máxima de 24 voltios, no aceptándose el uso directo de tensión de 220 voltios. 
 
 De existir esporádicas afluencias de agua que comprometan la seguridad y 
continuidad del transito, se adoptarán las medidas precautorias necesarias mientras 
dure la situación que las motiva, siendo el Contratista el único responsable por las 
contingencias que deriven de la falta de adopción de aquellas. 
 
 A tal efecto, destacará personal que alertará al transito de la situación existente, 
pudiendo llegar, si las circunstancias lo aconsejan a interrumpir el mismo, hasta que 
desaparezcan los motivos que dieran lugar a la emergencia. 
 
 
CAPITULO VI: 
    
Normas de Prevención en las Distintas Etapas de la Obra: 
 
 
Art. Nº 12 – “Orden y Limpieza”: Siendo una de las causales más importantes en la 
generación de accidentes en obra, la Contratista deberá instrumentar las siguientes 
acciones preventivas: 
 

• No se acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares 
de trabajo, más que los producidos durante la jornada laboral, los cuales serán 
retirados antes de finalizar la misma. 

• No deben quedar dispersos por la obra los elementos de trabajo para los cuales se 
asignará un lugar apropiado para su acopio, disponiéndolos de tal modo que no 
obstruyan los lugares de trabajo y de paso. 

• Deberán eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes, tales 
como hierros, clavos, etc.. 
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• El material sobrante de las excavaciones deberá ser retirado al mismo ritmo que el 
de la ejecución de las obras. 

• En todo momento debe evitarse la acumulación de tierra en los cordones, que 
impidan el normal escurrimiento del agua a lo largo de los mismos. 

• Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista mantendrá el sitio de las obras 
libre de toda obstrucción innecesaria y almacenará o se deshará de las maquinarias 
y materiales sobrantes. 

• En todo momento deberá mantener libres, seguros y en buenas condiciones los 
accesos a las propiedades frentistas, tomando además las medidas necesarias para 
el libre acceso de vehículos a los garajes existentes. 

• Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los 
lugares en donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando las 
construcciones auxiliares y estructura del obrador, la maquinaria, restos de 
materiales, piedras, escombros, tierra, maderas y cualquier otro elemento resultante 
de dicho trabajo.    

  
    
Art.Nº 13  - “Trabajos de Demolición”: El responsable de Higiene y Seguridad de la 
empresa, establecerá las condiciones, zonas de exclusión y restantes precauciones a 
adoptar de acuerdo a las características, métodos de trabajo y equipos utilizados. El 
responsable técnico de la tarea, deberá verificar su estricta observancia, siendo el 
acceso a la zona de seguridad, exclusivamente reservado para el personal afectado a  
los trabajos. 
 
 
Art.Nº 14 – “Excavaciones”: En este tipo de tareas, se deberán tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 
 

• Verificar permanentemente la resistencia del suelo en los bordes de la excavación. 
Cuando en estos lugares se deban realizar ciertas tareas como por ejemplo 
acomodar materiales, desplazar cargas o efectuar cualquier tipo de instalación, el 
responsable de Higiene y Seguridad, establecerá las medidas adecuadas para evitar 
la caída de personal, material, equipo , herramientas, etc.. 

• Cuando exista riesgo de desprendimiento, las paredes de la                                 
excavación serán protegidas mediante tablestacas, entibado u otro medio eficaz. 

• No se permitirá la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos y zanjas 
cuando se utilicen para la profundización medios mecánicos de excavación, a menos 
que estos se encuentren a una distancia como mínimo de 2 (dos) veces el largo del 
brazo de la máquina excavadora. 
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Art. Nº 15 – “Trabajos con Hormigón”: 
 

• Los materiales utilizados en los encofrados deben ser de buena calidad, estar 
exentos de defectos visibles y tener la resistencia adecuada. Asimismo, los 
apuntalamientos de acero no deben usarse en combinación con apuntalamiento de 
madera. 

• Todas las operaciones, así como el estado del equipamiento                                 
serán supervisados por el responsable de la tarea. 

• Durante el período constructivo no deben acumularse sobre la estructura: cargas, 
materiales, equipos que resulten peligrosos para la estabilidad. La misma 
disposición tiene validez para las estructuras recientemente desencofradas. 

• En el caso de utilizar apuntalamientos de madera empalmados, éstos deberán estar 
distribuidos y cada puntal no deberá poseer más de un empalme. Los empalmes 
deben ser reforzados para impedir la deformación. 

• Durante la soldadura de la armadura, deben prevenirse los riesgos de incendio de 
los encofrados. 

• Esta totalmente prohibido trasladar personas en los baldes transportadores de 
hormigón. 

• La remoción del apuntalamiento, elementos de sostén y equipamiento sólo podrá 
realizarse cuando la Jefatura de Obra haya dado las instrucciones necesarias. 

 
 
Art. Nº 16 – “Manipulación de Pinturas”: Habrá que analizar las condiciones a reunir 
por los depósitos de almacenamiento de las pinturas y seguidamente las pautas a tener 
en cuenta en el propio sitio de aplicación del impermeable. Evidentemente, que una 
mala praxis traerá aparejado los siguientes riesgos: Incendios, Contaminación, 
Inconvenientes Respiratorios y de Piel. Las consignas a respetar, serán las 
siguientes:   
 
 Almacenamiento:  
 
a) En los lugares en donde se almacenen pinturas, pigmentos y sus diluyentes esta 
prohibido: 

• Fumar e ingerir alimentos y bebidas. 
• Utilizar dispositivos o herramientas con llama abierta u otras fuentes de ignición. 
• Obstruir pasos y salidas con materiales. 
• Mezclar o trasvasar productos almacenados. 
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• Depositar trapos, estopa, papeles, etc. 
• Depositar residuos de pintura u otros elementos ajenos a este depósito. 
 
b) Las características físicas de los depósitos, deben cumplir con las siguientes condi-
ciones: 
 
• Ser de construcción no propagante de llama. 
• Mantenerse bien ventilado y a baja temperatura. 
• Protegerse del sol directo y fuentes de calor radiante. 
• Contar con sistemas de extinción apropiados. 
• Contar con instalaciones eléctricas estancas. 
 

    Mezcla y Preparación: 
    

• Ningún operario utilizara estos productos, si no esta capacitado en la prevención no 
solo de riesgos contra incendio sino básicamente intoxicación. 

• La preparación deberá realizarse en lugar abierto, en donde el posible derrame no 
contamine el medio (contrapisos, arena, piedra, etc.). De cualquier manera de 
producirse el mismo, se deberá arrojar arena y luego de secado, juntar con los 
desechos. 

• El personal que deba manipular las pinturas, protegerá sus manos usando guantes 
apropiados. En caso de contacto con la piel, se deberá limpiar inmediatamente, con 
agua y jabón neutro (de lavar la ropa). 

• De producirse el ingreso de estos productos en ojos, se deberá lavar con abundante 
agua durante no menos de 10 minutos.  
 

Aplicación: 
 

• Para proteger la piel, los pintores llevarán guantes y usaran ropa de trabajo 
adecuada. 

• Los trabajadores usaran equipos de protección respiratoria para quitar la pintura con 
disolventes. 

• Los trabajadores se limpiarán la piel con productos apropiados y que sean 
inofensivos. 

• Se deberán tomar precauciones especiales para efectuar trabajos de pintura en 
proximidades de instalaciones eléctricas donde haya riesgo de formación de 
chispas. 

• Los trapos sucios, raspaduras de pinturas y desechos impregnados en pintura, 
deberán arrojarse en recipientes de metal con tapa. 



    

 

 

                                                                                          

 

               

20 

Ministerio de Aguas Servicios Públicos y Medio 
Ambiente 
Dirección Provincial de Sistemas de Provisión de Agua 
Almirante Brown 4751 – Santa Fe 

0342 – 4573732/33 Int. 119 
davellaneda@santafe.gov.ar 

• Una vez finalizada la jornada laboral, se deberán sacar de la obra, los recipientes 
que contengan residuos. 

• Los trabajadores que utilicen pistolas de pulverización deberán: ajustar la presión de 
la pistola para que no produzca una pulverización excesiva y si hubiera corriente de 
aire, colocarse de manera tal que dicha corriente no proyecte hacia ellos o hacia 
otros trabajadores la pintura pulverizada.  
 

 
Art. Nº 17 – “Trabajos Nocturnos”: Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día 
como de noche, de acuerdo con los horarios que establezcan las leyes de trabajo, toda 
actividad nocturna podrá ser realizada con previa autorización de la Inspección de obra. 
 En tal caso, el Servicio de Higiene y Seguridad de la Contratista, deberá tomar 
conocimiento y dejar asentado en el Legajo Técnico las consignas preventivas a 
respetar al efecto, no iniciándose las actividades sino se cumplimentan con lo 
especificado.  
 
 
Art. Nº 18 – “Condiciones Meteorológicas”: Toda vez que se presenten condiciones 
meteorológicas adversas para el normal desarrollo de las tareas y que puedan poner 
en riesgo la vida y/o salud del trabajador, se suspenderán las actividades hasta tanto 
subsista esta situación. Entre los factores naturales extremos se cita lo siguiente: 
 

a) Altas y Bajas Temperaturas: Se tomara en cuenta lo establecido por la 
Resolución 295/03 del MTESS. 

 
b) Precipitaciones: Toda vez que se produzca eventos lluviosos (de cualquier 

magnitud) y sus consecuencias, se suspenderán las actividades hasta tanto 
cese el fenómeno y las condiciones de la zona de obra permitan el 
desplazamiento de vehículos, equipos y personal. 

 
c) Alerta Meteorológico: En presencia de alertas meteorológicos (lluvias, 

vientos, descargas eléctricas atmosféricas, etc.), se tomarán los recaudos 
necesarios a los efectos de suspender las actividades. 

 
d) Fuertes Vientos: Cuando se presenten vientos de magnitud que pongan en 

peligro el desarrollo de las tareas, las mismas se interrumpirán. 
 
 En todos los casos, el Representante Técnico de la Empresa, será el encargado 
de aplicar las medidas estipuladas anteriormente. 



    

 

 

                                                                                          

 

               

21 

Ministerio de Aguas Servicios Públicos y Medio 
Ambiente 
Dirección Provincial de Sistemas de Provisión de Agua 
Almirante Brown 4751 – Santa Fe 

0342 – 4573732/33 Int. 119 
davellaneda@santafe.gov.ar 

 
 
CAPITULO VII: 
 
Normas de Prevención en el uso de Equipos y Herramientas de  
 
Accionamiento Manual y Mecánicas: 
 
 
Art. Nº 19 – “Maquinas para Trabajar la Madera”: El personal que desarrolle tareas 
en el área de carpintería deberá estar adecuadamente capacitado en los riesgos 
inherentes a dichas actividades y en el uso de los EPP que deben utilizar. Las 
máquinas y restantes equipos estarán dotados de las protecciones que garanticen la 
seguridad de los trabajadores. Asimismo, contarán con sistema de parada de 
emergencia de fácil acceso y visualización. 
Toda limpieza o mantenimiento se debe efectuar siempre con la máquina detenida y sin 
contacto con la fuente de energía. La sierra circular debe estar provista de resguardos 
que cubran la parte expuesta de corte, por encima de la mesa, la sierra de cinta o sinfín 
deber tener la hoja completamente recubierta hasta la proximidad del punto de corte, 
mediante dispositivo regulable. La máquina cepilladora debe poseer resguardo de 
puente que cubra la ranura de trabajo en todo su largo y ancho. 
 
 
Art.Nº 20–“Herramientas de Accionamiento Manual y Mecánicas Portátiles”: 
  

• Las herramientas deben ser depositadas antes y después de su utilización en 
lugares apropiados que eviten riesgos de accidentes por caída de las mismas. En 
su transporte se observarán similares precauciones. 

• Toda falta o desperfecto que sea notado en una herramienta o equipo portátil, ya 
sea manual, por accionamiento eléctrico, neumático, activado por explosivos u 
otras fuentes de energía, debe ser informado de inmediato al responsable del 
sector y retirada del servicio. 

• Los trabajadores deberán ser adecuadamente capacitados en relación a los 
riesgos inherentes al uso de las herramientas que utilicen y también a los 
elementos de protección. 

• Las herramientas portátiles accionadas por gatillo deben poseer seguros, a los 
efectos de impedir el accionamiento accidental del mismo. Los elementos 
cortantes, punzantes o lacerantes, deben estar dotados de resguardos tales que 
no entorpezcan las operaciones a realizar y eviten accidentes. 
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• En ambientes que presenten riesgos de explosiones e incendio, el responsable de 
Higiene y Seguridad debe determinar las características que deben tener las 
herramientas a emplearse en el área. En sectores de riesgo con materiales 
inflamables o en presencia de polvos cuyas concentraciones superen los límites 
de inflamabilidad o explosividad, solo deben utilizarse herramientas que no 
provoquen chispas. 

 
 
Art.Nº 21 – “Escaleras”: Las principales causas que ocasionan caídas desde las 
escaleras son entre otras cosas, las siguientes: rotura de la misma o de alguna de sus 
partes, deslizamiento de lado o giro, que resbale el pie del operario o pierda el equili-
brio durante el ascenso o descenso, resbalar o romperse alguna de las herramientas 
de trabajo, etc. A continuación se describen las medidas de seguridad a tener en 
cuenta: 

 
• Trasladar las escaleras con sumo cuidado, evitando arrastrarlas o golpearlas. 
• No deberán usarse escaleras a las que le falte algún peldaño o lo tengan 

defectuoso. 
• Observe que la base de la escalera no tenga suciedad o sustancias resbaladizas 

adheridas, no suba con zapatos sucios de barro o grasa que lo exponga a sufrir un 
resbalón. 

• Use escaleras de longitud adecuada, es muy peligroso apoyar las mismas sobre 
cualquier objeto para conseguir una mayor altura. 

• Observe que el piso en el lugar donde deba apoyarla, presente superficie regular y 
firme y libre de conductos eléctricos. 

• De apoyarse una escalera sobre superficies tales que queden expuestas a 
deslizamientos y no pudieran sujetarse perfectamente, un operario la sostendrá al 
pie de la misma. 

• Las escaleras portátiles como las de extensión no deberán soportar más que el peso 
de un hombre por vez, tampoco se las utilizará para otros fines que para los que han 
sido destinadas. 

• Al subir o bajar de una escalera, hágalo de frente a la misma y sujetándose con 
ambas manos, las herramientas pequeñas en un bolsillo apropiado, las grandes 
súbalas por intermedio de una soga. 

• Evite usar el último peldaño superior, use escaleras de longitud tal que le permita 
pararse, por lo menos, dos peldaños antes del último. 

• Siempre que trabaje con herramientas de mano sobre escalera, deben mantenerse 
las manos limpias de grasa o cualquier otra sustancia que puedan hacer que se 
zafen. 
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• Cuando trabaje en una escalera sosténgase con una mano. No trate de estirarse con 
demasía hacia un lado a menos que la escalera esté convenientemente sujeta o el 
operario utilice el cinturón de seguridad, es conveniente aproximar la escalera al 
lugar de trabajo. 

• Será necesario inspeccionarlas a intervalos frecuentes y regulares, se recomienda 
hacerlo por lo menos una vez cada tres meses. Si ha recibido un fuerte golpe (como 
consecuencia de una caída), debe ser inmediatamente inspeccionada. 

• Los principales detalles que se deben tener en cuenta en las inspecciones regulares 
son entre otros: peldaños flojos, tornillos de madera y/o tuercas flojas o mal 
ajustadas, largueros  y/o peldaños agrietados, rajados, rotos, astillados o gastados, 
largueros con salientes metálicos que puedan lastimar las manos de los operarios, 
trabas, guías, punteras y demás herrajes flojos o gastados, sogas de las escaleras 
en estado deficiente, etc..   

 
 
Art.Nº 22 – “Andamios”: 
 
• El material utilizado para el armado de este tipo de andamios será tubo de caño 

negro con costura. 
• Quedará totalmente prohibido el uso de tubos debilitados. 
• Los elementos constitutivos de estos andamios deben estar rígidamente unidos 

entre si. 
• Los andamios metálicos deben estar reforzados en sentido diagonal y a intervalos 

adecuados en sentido longitudinal y transversal. 
• Deben presentar una buena condición de estabilidad, la superficie de apoyo debe 

estar nivelada, antes de proceder a su ascenso, deberá verificarse que los tornillos 
estén apretados y que dicho andamio no se encuentre inclinado. 

• La plataforma de trabajo, será de 0,60 m de ancho. 
• Deberá ascenderse solamente por la escalera del costado y de ser necesario se 

deberá utilizar cinturón de seguridad o arnés, amarrado a dicho andamio. 
• Durante la operación de ascenso o descenso, el operario dispondrá ambas manos 

para tal función. 
• El sistema de anclaje debe contemplar que los tubos de fijación a estructura 

resistente, deben estar afianzados al andamio en los puntos de intersección entre 
montantes y largueros, estarán anclados al edificio uno de cada dos montantes en 
cada hilera de largueros alternativamente y en todos los casos el primero y el 
último montante del andamio. 
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Art.Nº 23 – “Cables Metálicos de Uso General”:  
 

• Serán de acero, de una sola pieza, no aceptándose uniones longitudinales. 
• No tendrán fallas visibles, nudos, quebraduras, etc. 
• Las terminales y sujetadores de cables deben ser examinados antes de su uso. 
• Los cables deben ser lubricados periódicamente, no usándose para ello, ácidos ni 

álcalis. 
• Los cables que presenten desgaste, corrosión, alargamiento e hilos rotos deben ser 

desechados. 
• El diámetro de las poleas o de los carreteles en los que se enrolle el cable, no debe 

ser inferior al fijado en la recomendación escrita del fabricante de dicho cable. 
• Todo terminal de cable debe estar constituido por elementos que tengan una 

resistencia mayor a la del cable (1,5 veces mayor). 
 
 
Art. Nº 24 – “Eslingas, Ganchos, Anillos, Grilletes y Accesorios”: 
 
• Las capacidades de carga nominal varían con cada configuración y con el ángulo de 

apertura con respecto a la vertical. El fabricante debe emitir tablas con los 
respectivos valores. 

• Cuando las eslingas sean cables, deben mantenerse limpias y lubricadas. 
• Cuando se usen dos o mas eslingas colgadas de un mismo gancho o soporte, debe 

verificarse que cada una de ellas, esté tomada en forma individual del referido 
elemento, no admitiéndose que se tome una eslinga a otra. 

• Los trabajadores deben mantener sus manos y dedos alejados tanto de las eslingas 
como de la carga. 

• En el caso de las eslingas de faja de tejido de fibra sintéticas, su resistencia deberá 
ser suficiente a los esfuerzos especificados por su fabricante, debe poseer espesor y 
ancho uniforme, no presentar deshilachados ni estar cortados de una faja mas 
ancha, la faja debe estar confeccionada con hilo de igual material. 

• Cada eslinga deberá ser marcada o codificada de manera que pueda ser identificado 
por su nombre o marca del fabricante, capacidad de carga nominal para su uso y 
tipo de material del que esta constituida. 

• En el caso de las eslingas de acero, deben ser de acero carbono o inoxidable, deben 
ser ensayadas antes de su uso y después de cada reparación y deben ser 
rechazadas siempre que presente las siguientes anomalías: soldadura quebrada o 
defectos metálicos, alambres cortadas en cualquier lugar, reducción del diámetro de 
los alambres superiores, deterioro metálico de los extremos que hagan que su ancho 
se vea disminuido en un 10%. 
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• Las eslingas no deben ser arrastradas por el piso, ni sobre ninguna superficie 
abrasiva, no serán retorcidas ni anudadas, no serán dejadas caer desde altura, no 
se depositarán en lugares que les provoquen agresiones mecánicas o químicas. 

• En general deben ser inspeccionadas por el responsable de la tarea antes de cada 
uso, toda reparación deberá ser efectuada por su fabricante o personal 
especializado. El personal afectado a tareas que utilicen eslingas de faja metálica 
deberán ser adecuadamente adiestrado en las respectivas operaciones y capacitado 
en relación a los riesgos específicos de esa actividad y del uso de sus accesorios. El 
responsable de Higiene y Seguridad, intervendrá en la determinación de los métodos 
de trabajo. 

• Todo accesorio que se utilice con las eslingas, debe tener una resistencia mínima de 
1,5 veces la resistencia de la eslinga. 

• Los ganchos deben ser de acero forjado y poseerán un pestillo de seguridad que 
evite la caída accidental de la cargas. 

• El diámetro de las poleas o roldanas debe ser 20 veces el diámetro del cable a 
utilizar. 

 
 
Art.Nº 25 – “Soldadura y Corte a Gas”: En las tareas de corte o soldadura se 
utilizarán equipos que reúnan las condiciones de protección y seguridad de los 
trabajadores. El personal afectado a las tareas deberá estar debidamente adiestrado y 
capacitado en relación a los riesgos específicos de las mismas, se le proveerá de 
equipos de protección adecuados a dichos riesgos, determinados por el responsable de 
Higiene y Seguridad de la empresa. 
         Cuando el trabajador ingrese a un espacio confinado, se le proveerá de cinturón 
de seguridad y cable de vida, para efectuar rescate de emergencia, debiendo ser 
asistido desde el exterior durante el lapso que dure la tarea. Los cilindros de gas 
comprimido, permanecerán en el exterior mientras se realice la tarea, cuando se 
interrumpan los trabajos, se retiraran los sopletes del interior del lugar. 
 
         En las obras en que se realicen trabajos de soldadura y corte de recipientes que 
hayan contenido sustancias explosivas o inflamables, se los limpiará mediante 
procedimientos de inertización y desgasificación. 
 
 
Art.Nº 26 – “Compresores”: Todas las máquinas compresoras de aire, líquidos u 
otros productos deben poseer en placas legibles las siguientes: nombre del fabricante, 
año de fabricación, presión de prueba y de trabajo, número de revoluciones del motor y 
potencia del mismo. Dichos equipos estarán dotados de manómetros protegidos contra 
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estallido y de dispositivos automáticos de seguridad que impidan que se sobrepase la 
presión máxima admisible de trabajo. Los elementos móviles (manchones, poleas, 
correas o partes que presenten riesgo de accidente) deben ser adecuadamente 
resguardados. 
 
 
Art.Nº 27 – “Uso Correcto de Herramientas Manuales”: El uso de herramientas 
manuales tales como Martillo, Tenaza, Cortafierro, Cucharas, Baldes, etc., transfiere 
ciertos riesgos producto de su manipulación, que si bien no son tan trascendentes, el 
uso repetitivo de estos elementos y el exceso de confianza por parte de los operarios, 
hacen que se reiteren constantemente accidentes como, Golpes y Cortes en Manos, 
Caídas de Herramientas en Pies, Ingreso de Mezcla en Ojos, Dolores Musculares en 
Manos y Articulaciones, etc.. Ante esta situación, es importante tener en cuenta lo 
siguiente:    
 

• No deberá perderse la visión sobre la zona de trabajo. 
• Verificar que el cabo del martillo, se encuentre en perfectas condiciones. 
• Verificar que la cabeza del cortafierro, no se encuentre con excesos de hierro que 

puedan ocasionar cortes en la mano. 
• Verificar que el filo del cortafierro, sea el adecuado. 
• Los baldes no deben estar ocupados en su totalidad (75 % es lo correcto). 
• Toda vez que existan restos de mezcla sobre el andamio o en el piso, que 

comprometan la estabilidad (resbalones) del trabajador, sobre su base de trabajo o 
en el ascenso del propio andamio, se retirara la misma antes de iniciar las tareas. 

• Antes de iniciar las tareas, se deberá tener en cuenta las cañerías existentes en el 
interior de la pared, fundamentalmente en lo que respecta a Electricidad y Gas. Para 
lo cual, la dirección de tomas con centros son de muchas importancia. 

• Ningún otro operario ubicado en planta, permanecerá debajo del andamio o en las 
inmediaciones, ya que las caídas de herramientas o restos del material podrían 
ocasionar serios riesgos de golpes en la cabeza. 

• Este atento, no se distraiga durante la tarea, el exceso de confianza es una las 
principales causas de accidentes. 

 
 
CAPITULO VIII: 
 
Manejo de Equipos Hidráulicos – Normas de Procedimiento para  
 
Movimiento de Suelo: 
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Art.Nº 28 – “Maquinaria Pesada”: Antes de iniciarse cualquier tipo de actividad con 
un equipo pesado, es imprescindible tener en cuenta ciertas reglas y recomendaciones 
por parte del encargado de la obra. Las mismas incluyen entre otras cosas: 
 
• Pleno conocimiento para el manejo del equipo. 
• Reconocimiento de la zona de trabajo, lo cual incluye: tipo de suelo, distancia de 

trabajo, zona por donde se va a trasladar, presencia de líneas de media y alta 
tensión, tipo de alcantarillado, si debe trabajar en la vía pública, la maquina deberá 
estar convenientemente señalizada con lo indicado en el código de circulación, 
deberá conocer las normas de circulación en la zona de trabajo a través de 
banderolas, vallas, señales luminosas y/o sonoras. 

• Tener bien claro cuales son los objetivos de la obra y fluida charla con el encargado 
y/o técnico responsable de la misma. 

• Exigir y utilizar los elementos de protección personal (botas, protección de oídos, 
guantes, cinturón abdominal antivibratorio) y ropa de trabajo adecuada. 

 
 
Art.Nº 29 – “Puesta en Marcha del Equipo”: Previo a poner en marcha el equipo se 
deberán realizar una serie de controles de acuerdo con el manual del constructor de la 
máquina, cualquier anomalía que se observe se anotará en un registro de 
observaciones y se comunicará al encargado y/o técnico responsable de la obra quien 
a su vez deberá transmitir tal novedad al Inspector de la Obra. No obstante ello, las 
medidas que a continuación se detallan, son fundamentales para desarrollar una tarea 
con seguridad. 
 

• Mirar alrededor de la máquina para observar posibles fugas de aceite, piezas o 
conducciones en mal estado, etc.. 

• Controlar los faros de luces de posición, las intermitentes y stop. 
• Controlar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los mismos. 
• Controlar los niveles de aceite y agua. 
• Limpiar los parabrisas, los espejos y retrovisores, quitar todo lo que pueda dificultar 

la visibilidad. 
• No dejar trapos en el compartimiento del motor. 
• El puesto de conducción (cabina) debe estar limpio, quitar el aceite, la grasa y el 

fango del suelo. 
• No dejar en el piso de la cabina de conducción, objetos diversos tales como 

herramientas, trapos, etc., utilizar para ello la caja de herramientas. 
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• Comprobar que ninguna persona se encuentre en las cercanías de la máquina. 
• Secarse las manos y quitarse el fango de los zapatos. 
• Verificar la regulación del asiento. 
• Colocar todos los mandos en punto muerto y verificar que las indicaciones de los 

controles sean normales. 
• Verificar el buen funcionamiento de los frenos principales y de parada, girar el 

volante en los dos sentidos y colocar las diferentes marchas. 
 
 
Art.Nº 30 – “Operación del Equipo”: Esta tarea incluye dos etapas: preparación del 
terreno por donde se desplazará el equipo excavador y trabajo de excavación 
propiamente dicho. En ambos casos se presentan situaciones riesgosas para el 
maquinista o bien hacia terceros, esto se debe en algunos casos por la característica 
que presenta el lugar en donde se realizan las tareas (canales muy profundos, taludes 
fácilmente desmoronables, presencia de follaje muy tupido, pendientes peligrosas, etc.) 
y en otros casos por la negligencia de los operarios. Aquí es importante destacar que la 
mayoría del personal trabaja en forma independiente (sin apoyo exterior de ayudantes 
o señalero). 
 
             A modo de síntesis, a continuación se detallan ciertas medidas generales a 
tomar a los fines de mitigar las graves consecuencias ante un accidente: 

• No subir a ningún otro personal. 
• No dejar estacionar a nadie en los alrededores déla máquina. 
• No utilizar la pala como andamio o apoyo para subir personas. 
• No colocar la cuchara por encima de la cabina del camión (cargarlo de atrás). 
• Colocar el camión paralelamente a la máquina y cargarlos con precaución. 
• Trabajar siempre que sea posible con el viento en dirección al avance de la 

retroexcavadora, de esta manera el polvo no impedirá la visibilidad. 
• Cuando el suelo esta en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo a 90º 

con la traza del canal (con el largo a 90º a la dirección del canal). 
• Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y 

situada lo suficientemente lejos de zonas con riesgos de desmoronamiento. 
• Para desplazarse sobre un terreno en pendiente orientar el brazo hacia la parte de 

abajo tocando casi el suelo (a los efectos que actúe como tope ante un posible 
vuelco). 

• Al parar el equipo, orientar la pluma hacia la parte baja de la pendiente y apoyarla en 
el suelo. 

• La velocidad de circulación en un suelo con pendiente, es la misma tanto en subida 
como en bajada. 
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• No bajar nunca una pendiente con el motor parado, o en punto muerto, si hacerlo 
con una marcha puesta. 

• No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por 
encima del suelo es superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en 
acción. 

• Equipar a la cabina de una estructura que proteja al conductor contra caída de 
materiales. 

 
 
Art.Nº 31 – “Movimiento del Equipo (Carreteo)”: El traslado del equipo por sus 
propios medios, es una función básica para concretar los trabajos. Las zonas de 
operación en muchas ocasiones se encuentran con obstáculos naturales (desniveles, 
follajes, zonas de cañadas, etc) y artificiales (montículos, alambrados, cunetas de 
caminos, alcantarillados, etc.) que sumado a la existencia de la electrificación rural y los 
cruces de caminos transitados y vías del FFCC,  hacen que esta tarea merezca una 
atención especial. Dentro del ámbito de la seguridad, las medidas a tomar son las 
siguientes: 
 
• Antes de efectuar cualquier desplazamiento con la máquina, mirar alrededor, 

observando que no haya trabajadores en sus inmediaciones. 
• No trabajar en las proximidades de una línea eléctrica aérea con tensión, sin 

asegurarse que se han tomado las distancias mínimas de seguridad. Estas son de 
3 m para menos de 66.000 voltios y  5m para las de más de 66.000 voltios. 

• Circular a cierta distancia de las zanjas, taludes de los canales y toda alteración del 
terreno que pueda posibilitar el vuelco de la máquina. 

• En el caso de cruces de alcantarillas y/o puentes en donde no se conoce su 
estado, solicitar la información sobre el mismo a la comuna o bien al Organismo 
Provincial o Nacional competente. 

• Cuando se proceda al cruce de cunetas verificar previamente la profundidad de las 
mismas y el ancho de boca correspondiente. 

• Posterior a todo evento pluviométrico, controlar el estado del suelo, realizar una 
pequeña movida y verificar la capacidad de maniobra y como responden los 
controles de la máquina. 

• Cuando se vaya a circular cruzando caminos comunales y rutas se bloquearan los 
estabilizadores de la pluma y la zona que gira con los mecanismos previstos al 
efecto. 

 
 
Art. Nº 32 – “Estacionamiento y/o Parada”: Toda vez que el operario culmine su 
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trabajo de la jornada o bien por alguna circunstancia deba interrumpir la tarea, se 
deben respetar ciertas reglas que hacen a la seguridad fundamentalmente de terceros 
y a la preservación del propio equipo. Las mismas son: 
 

• Parar la máquina en terreno llano, calzar las ruedas y apoyar la cuchara sobre el 
suelo. 

• El suelo donde se estacione será firme y sólido, no estacionar en charcos ni barros 
(fundamentalmente en invierno ya que puede helar). 

• No estacionar próximo a canales con mucha pendiente transversal. Si se esta 
trabajando sobre caminos muy transitados, estacionar lo mas alejado posible de la 
calzada. 

• Para parar la máquina, consultar el manual del constructor. 
• Colocar todos los mandos en punto muerto. 
• Colocar el freno de parada y desconectar la batería. 
• Quitar la llave de contacto y cerrar la puerta de la cabina con llave. 
• Bajar de la cabina utilizando las empuñaduras y escaleras diseñadas para ello, 

siempre mirando hacia el equipo. 
 

 
Art. Nº 33– “Uso de Elementos de Protección Personal”: 

• Casco Protector: Habitualmente el puesto del conductor está protegido por la 
cabina, pero es indispensable el uso del casco protector cuando se abandona la 
misma para circular por la obra. 

• Botas de Seguridad Antideslizantes: El calzado de seguridad es importante 
debido a las condiciones en las que se suele trabajar en la obra (con barro, agua, 
aceite, grasas, etc.). Son también adecuados para que no resbalen los pedales de 
maniobra. 

• Protección de Oídos: Cuando el nivel sobrepase el margen de seguridad 
establecido (85 db), será obligatorio el uso de auriculares o tapones homologados. 

• Guantes: El conductor deberá disponer de guantes adecuados para posibles 
emergencias mecánicas durante el trabajo. 

• Cinturón Abdominal Antivibratorio: Este cinturón cumple con el objeto de quedar 
protegido de los efectos vibratorios sobre las vísceras abdominales y evitan el 
lanzamiento del conductor fuera del equipo en caso de vuelco u otro accidente. 

• Ropa de Trabajo: No se deben utilizar ropas sueltas que puedan ser atrapadas por 
elementos en movimiento. Eventualmente, cuando las condiciones atmosféricas lo 
aconsejan, el conductor deberá disponer de ropa que lo proteja de la lluvia. 
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Art. Nº 34 – “Recomendaciones”: 
 

• No ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 
• No tomar medicamentos sin prescripción médica, especialmente tranquilizantes. 
• No transportar a nadie en la cuchara. 
• Cuando alguien debe guiar al maquinista, éste no lo perderá nunca de vista. 
• No dejar nunca que este ayudante toque los mandos. 
• Encender los faros al final del día para ver y ser visto. 
• Estar únicamente atento al trabajo. 

 
 
CAPITULO IX: 
 
Normas de Procedimiento para el Transporte de Cargas y Equipos: 
 
 
Art. Nº 35 – “Consideraciones Previas al Inicio del Transporte”: Al hablar de riesgo 
en el transporte de estas unidades, entran en juego diversos factores  
 
entre los cuales podemos considerar, el tipo de maquinaria a movilizar (algunas pueden 
superar las 30 toneladas de peso), su medio de transporte (carretones), las vías de 
comunicación (rutas asfaltadas y caminos de tierra), las condiciones meteorológicas y 
la capacidad por parte del responsable del trabajo. Evidentemente que la presencia de 
algunos o todos ello, hacen que esta tarea pueda presentar ciertos riesgos. 

• Verificar el Estado de la Movilidad Utilizada (Carretón): Aquí conjuntamente con 
el mecánico a cargo y el chofer, se observará en detalle el estado de los neumáticos, 
resortes, amortiguadores, palancas, partes esenciales del motor, frenos, luces, 
sistema de bloqueo de maniobras de ascenso y descenso y todo aquello que 
signifique condiciones de seguridad por parte del equipo de transporte. 

• Analizar el Destino de la Unidad a Transportar: El                                 
responsable a cargo de la tarea deberá tener en cuenta dos aspectos 
fundamentales: por un lado el destino propiamente dicho de la máquina (ciudad, 
pueblo, zona rural, camino comunal, ruta provincial o nacional, etc.), es decir adonde 
va realizar el trabajo y por otro lado las condiciones atmosféricas imperantes en la 
zona de transporte y descarga de la unidad. 

• Optimizar el Recorrido: Aquí vale destacar, que no siempre el camino mas corto es 
el más conveniente, se debe tener en cuenta el tipo de ruta, si es asfaltada o no, si 
esta concesionada, su transitabilidad, su ancho de calzada, el estado de las 
banquinas, el estado general de la misma (presencia o no de pozos), cruces de 
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alcantarillas y puentes. Al respecto cabe destacar, que en muchas de nuestras rutas 
se han modificado su ancho de calzada, pero las alcantarillas no han sido 
cambiadas. 

• Condiciones Atmosféricas Imperantes: Las características topográficas y 
edafológicas de nuestra provincia, hacen que los fenómenos meteorológicos tengan 
una importancia regional, por ende en ciertas ocasiones puede suceder que el 
evento se desarrolla en pleno proceso de transporte, agravándose esto último en 
caminos de tierra. A tal efecto el responsable del envió de la unidad, deberá 
comunicarse con la Comuna, Municipio mas cercano al lugar de destino final y 
verificar la situación en la zona, más aún ante posibles alertas meteorológicos. 
 

 
Art. Nº 36 – “Ascenso y Descenso del Equipo sobre el Carretón”: Se tendrá que 
tener en cuenta: 
 

• Tipo de Maquinaria a Transportar: Los equipos pesados y de largo alcance son 
más susceptibles a movimientos bruscos, por tal motivo, su calzado sobre el 
carretón debe hacerse con mucho cuidado, verificando su estabilidad en cada uno 
de los movimientos. 

• Tipo de Suelo y Espacio Disponible: Esta situación puede tornar muy complicada 
la maniobra, a tal punto de producir interrupción de los trabajos, ya que en su 
defecto, puede llegar a ocasionar deslizamientos con graves consecuencias. Por tal 
motivo, se debe analizar previamente el estado del suelo (si hubo precipitaciones 
antecedente, si es arenoso, etc.), la pendiente y el espacio existente. 

• Iluminación: Muchas veces el montaje y desmontaje de las unidades, se realiza al 
final de la jornada laboral, lo cual incorpora una cuota de riesgo, al trabajar en forma 
rápida, eventualmente desconcentrados y con escasa luminosidad. En esta 
circunstancia, se deberá aumentar los recaudos con apoyatura externa ya sea del 
ayudante o bien con luz artificial. 

• Carretón de Transporte: Los equipos modernos de transporte ofrecen importantes 
condiciones de seguridad en relación a los más antiguos, esto se refiere entre otras 
cosas, a su longitud, ancho, altura, rampas de acceso, sistema de bloqueo de 
maniobras, etc.. 

• Consejos y Recomendaciones: La tarea del traslado del equipo pesado, encierra 
una serie de inconvenientes que a priori pueden determinarse, pero también es 
cierto que existen un número considerable de los mismos que no pueden 
cuantificarse y que dependen muchas veces de las aptitudes de quienes transitan 
por rutas y caminos. Ante esta circunstancia, lo recomendable es brindar al 
conductor del carretón, todos los elementos que hacen a la seguridad y que 
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describimos en los ítem anteriores, pero debemos además aconsejarlo sobre los 
riesgos que encierra una maniobra imprudente, como así también el consumo 
exagerado de comidas, el ingerir bebidas alcohólicas, correr contra el reloj, permitir 
que otra persona conduzca el vehículo, trasladar a personas ajenas a la tarea, etc.. 
Asimismo, deberá controlar permanentemente las funciones de la unidad (luces, 
frenos, etc.) y limitarse exclusivamente a las funciones de traslado y apoyo en el 
ascenso y descenso del equipo pesado. 

 
 
CAPITULO X: 
 
Normas de Procedimiento Complementarias: 
 
 Art. Nº 37 – “Accidente In Itínere”: Se denomina así a los accidentes que ocurren 
durante el trayecto directo desde el hogar al trabajo y viceversa, sin apartarse del 
camino habitual. 
 

• Respete en todo momento las normas de tránsito vigentes. 
• Cuente con habilitación acorde con el vehículo que conduce. 
• Al manejar adopte una conducta segura, concéntrese, evite distracciones. 
• Respete los límites de velocidad. 
• Mantenga su vehículo en buenas condiciones. 
• Si conduce auto, colóquese el cinturón de seguridad. 
• Si circula con moto o bicicleta, tenga presente que son vehículos más vulnerables y 

que en caso de accidente su cuerpo absorberá casi la totalidad del choque o la 
caída. 

• Cuando circule con moto utilice casco. 
• Verifique que su bicicleta cuente con luz delantera, ojo de gato en la parte trasera y 

material reflectante en los bordes anteriores y posteriores de los pedales. 
• Asegúrese de conducir por el sector derecho de la calzada, uno detrás de otro (en 

fila india), para evitar entorpecer el tránsito. 
• Manténgase alerta, no transporte bultos que puedan dificultar su visión o su manejo. 
• Si viaja en colectivo, sea cauteloso al ascender o descender. 
• Si se desplaza caminando, cruce las calles por la senda peatonal, verificando a 

ambos lados, la proximidad de vehículos. 
 

 
Art. Nº 38 – “Levantamiento de Cargas”: El manipuleo manual y el transporte de 
materiales esta reconocido como una causa importante de lesiones y enfermedades 
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profesionales. Los riesgos de la manutención manual son de dos tipos: heridas en 
manos y extremidades inferiores y sobreesfuerzos, caracterizados esto últimos por 
lesiones en columna, lumbalgias y hernias discales, las causas principales son una 
posición incorrecta del cuerpo y el movimiento de materiales u objetos relativamente 
pesados. Existen ciertos elementos de referencia que caracterizan esta problemática 
aumentando el riesgo: 
 

a) Característica de la Carga: Muy pesada o muy voluminosa inestable o no. 
 

b) Esfuerzo Físico Necesario: se lleva a cabo con tensión del tronco, se reali-
za con posición inestable. 

 
c) Característica del Medio de Trabajo: El espacio resulta insuficiente, el sue-

lo es desigual con desniveles, la temperatura, humedad y circulación del aire 
son extremas. 

 
d) Exigencias de la Actividad: Los esfuerzos son muy frecuentes o prolonga-

dos, las distancias o traslados de la carga son demasiado grandes. 
 

e) Factores Individuales: Inaptitud física y/o falta de conocimientos, inadecua-
ción de ropas o equipos de trabajo (EPP). 

 
En nuestro caso, los trabajadores están expuestos a dos tipos de trabajos: 
 
Dinámico: Dicho personal realiza un esfuerzo seguido de un leve descanso, por 

tal motivo, los músculos se encuentran bien irrigados con la entrega del oxigeno nece-
sario y la eliminación de los desechos. Por ejemplo personal que se encuentra en 
planta baja, preparando el material a elevar, el mortero a aplicar a las superficies, etc.. 

 
Estático: Es cuando se realiza un esfuerzo continuo, de esta manera el músculo 

se contrae permanentemente y como consecuencia de ello no se produce una irriga-
ción sanguínea optima. Por ejemplo personal que se trabaja en el cambio de cubiertas 
de techos, interior de las torres, etc.. 

 
Cabe destacar, que los músculos de la espalda y hombros por ser los que man-

tienen la postura, están realizando un trabajo estático de manera continua.  
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           Sabemos que la columna vertebral participa de todos los movimientos del 
cuerpo, esto se debe fundamentalmente a su gran flexibilidad, la columna esta consti-
tuida para estar en posición vertical y no para levantar o cargar en posición inclinada. 

 
Técnicas y Métodos de Trabajo:  
 

• Al tener que elevar grandes pesos, se debe hacer con los músculos de las piernas 
y nalgas, partiendo de la posición de cuclillas y manteniendo la parte superior del 
cuerpo erecto y tenso. 

• Cuando la espalda esta encorvada hacia delante o hacia atrás, se produce una 
desviación de la columna, sometiendo a los músculos y ligamentos del lado 
contrario a la concavidad a una fuerte tracción y a las aristas y vértebras del lado 
cóncavo a una sobrepresión. 

• En nuestro caso los trabajadores que deban levantar cargas superiores a los 30 
kg., deberán hacerlo entre dos operarios, por ejemplo el manipuleo de bolsas de 
cemento, el armado de la tirantería, el ascenso de tablones de madera, etc.. 

• Se usarán fajas lumbares que dificultan el levantamiento de cargas con 
movimientos incorrectos. 

 
 
Art. Nº 39 – “Ropa de Trabajo”: Previo a la iniciación de las tareas, se determinará el 
tipo de ropa a utilizar. Las mismas, deberán cumplir con las siguientes pautas: 
 
• Será de tela flexible de fácil limpieza y desinfección y adecuada a las condiciones 

del puesto de trabajo. 
• Ajustará bien al cuerpo del trabajador sin perjuicio de su comodidad y facilidad de 

movimiento. 
• Las mangas serán cortas o en su defecto ajustarán adecuadamente. 
• Cuando deban ejecutarse tareas en contacto con el agua, se suministrará la ropa y 

el calzado correspondiente. Si las condiciones climáticas imperantes lo requieran, 
se proveerá de equipo de protección contra el frío. 

 
 
Art. Nº 40 – “Elementos de Protección Personal (EPP)”: Es importante destacar que 
el equipo de protección personal no elimina el riesgo, por lo que no debe ser 
considerado como la protección óptima, aunque se debe tener en cuenta que una 
proporción considerable de accidentes laborales ocurren debido a la falta, al no uso o 
uso indebido de ellos. 
         Es responsabilidad de la Contratista proveer a sus trabajadores de los EPP 
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adecuados. El trabajador tiene la obligación de utilizar los mismos y de mantenerlos, 
como así también comunicar su deterioro y de esta forma solicitar su recambio. 
Previamente el responsable de Higiene y Seguridad de la empresa, deberá capacitar  y 
entrenar sobre el uso y conservación de los equipos y elementos. Al respecto es 
importante destacar: 
 

• Se prohíbe la utilización de elementos y accesorios (bufandas, pulseras, cadenas, 
etc.) que puedan significar un riesgo adicional. En el caso de poseer cabello largo, el 
mismo deberá estar recogido o cubierto. 

• Todo fabricante, importador o vendedor de equipo y EPP, será responsable en el 
caso de comprobarse que los accidentes o enfermedades que se produjeron, fueron 
como consecuencia de la deficiencia de dichos equipos y elementos. 

• Los equipos y EPP serán de uso individual y no intercambiable. Dicho material 
deberá ser destruido al término de su vida útil. 

• Todos los EPP se ajustarán a las Normas IRAM, que regula la fabricación de los 
mismos. La Inspección de la DPOH, podrá requerir el certificado correspondiente. 

• En la elección de los elementos debe combinarse grado de protección con confort. 
El mejor EPP es aquel que se usa. 

• Es necesario que el trabajador esté convencido de la necesidad de usar el elemento 
en función de preservar su salud. La manera más indicada de lograrlo es mediante 
la capacitación. 

• Verificar periódicamente el estado del protector. 
• Es fundamental la participación de los supervisores en la                                

concientización de los empleados. 
 
 

Resumen de los Elementos de Protección Personal: 
 
 
a)  Protección del Cráneo: Casco que podrán ser de ala completa alrededor o 

con visera únicamente en la frente. Los riesgos a cubrir incluye: caída de objetos 
(impacto y/o penetración), golpes en la cabeza y contactos eléctricos. 
 

                      b) Protección de Ojos y Cara: El objetivo que se persigue en el uso de este 
tipo de protección, es impedir radiaciones nocivas y evitar el ingreso de materiales 
sólidos, proyección de líquidos y vapores, gases o aerosoles. La protección de la vista 
se efectuará con el empleo de pantallas y anteojos de seguridad, que cumplan con las 
siguientes características: 
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• Las pantallas deben ser de material transparente, libre de estrías, rayas o 
deformaciones. 

• Los lentes para los anteojos de seguridad deben ser resistentes al riesgo, 
transparentes, libres de burbujas y ondulaciones. Sus armazones serán livianos, 
indeformables al calor y de probada resistencia. 

• Si el operario necesitase cristales con graduación, se le proporcionará anteojos 
protectores con la adecuada graduación óptica u otros que puedan ser superpuestos 
a los graduados del propio trabajador. 

• Cuando se trabaje con vapores, gases o aerosoles, los protectores deberán ser 
completamente cerrados y bien ajustados al rostro. 

 
c)  Protección Auditiva: Se proveerán de protectores acorde al nivel y 

características del ruido, por ejemplo de inserción (tapones) y cobertores (auriculares). 
 

d)  Protección de los Miembros Superiores: Dicha protección se efectuará 
mediante guantes, manoplas y protectores de brazos. Cualquiera de los protectores 
utilizados deberá permitir la adecuada movilidad de las extremidades. El guante cubre 
el riesgo de corte, abrasión y/o penetración, mientras que el dieléctrico protege de los 
contactos eléctricos. 
 

e)  Protección de los Miembros Inferiores: Se suministrará calzados de 
seguridad (zapatos, botines o botas) y polainas cuando la tarea que se realice así lo 
justifique. Los zapatos podrán poseer punteras de acero cuando exista riesgo de 
traumatismo de los pies, o bien suelas antideslizantes, dieléctrica, resistente a 
hidrocarburos, etc. El calzado de seguridad, cubre los riesgos de caída de objetos 
pesados, penetración de elementos punzo-cortantes y golpes contra objetos fijos, 
mientras que las botas de goma son recomendadas en trabajos con presencia de agua 
o de elevada humedad. 
 

f)   Protección Contra Caída de Nivel: Cuando exista posibilidad de caída de 
distinto nivel, será obligatorio el uso de cinturones de seguridad provistos de anillos por 
donde pasará el cabo de vida, dichos cinturones de seguridad, se revisarán antes de su 
uso, desechando los que presenten cortes o grietas. Asimismo y como forma de 
proteger aún mas la columna vertebral, se usarán arnés anticaída. 
 

j)   Protección de la Vías Respiratorias: Mascarillas, respiradores con filtro 
para partículas, respiradores con filtro químico, respiradores con suministro de aire. 
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Art. Nº 41 –“Plan de Capacitación: El objetivo de estas capacitaciones, es el de crear 
conciencia básicamente sobre las probabilidades de ocurrencia de los potenciales 
riesgos y/o enfermedades profesionales a las cuales están expuestos los trabajadores. 
De esta manera y aplicando las técnicas de trabajo seguro, lograr evitar o minimizar los 
mismos. Entre otros temas deberán ser abordados los siguientes: 
 

• Normas Básicas de Seguridad. 
• Uso de Máquinas y Herramientas. 
• Orden y Limpieza. 
• Trabajos en Altura. 
• Riesgo Eléctrico. 
• Riesgo Contra Incendio. 
• Uso de Elementos de Protección Personal. 
• Primeros Auxilios. 

 
Cabe destacar, que de los temas tratados se dejará constancia de la asistencia 

del personal a la actividad de capacitación, a través del registro correspondiente (Lega-
jo Técnico), que se dispondrá para tal fin. Asimismo, se hará entrega a cada uno de los 
participantes de la reunión, el material teórico, dejándose constancia en el libro citado. 

 
 
CAPITULO XI: 

 
Emergencia  – Primeros Auxilios:  
 
 
Art.Nº 42 – “Prescripciones Generales a Seguir Ante un Accidente”: Las siguientes 
recomendaciones son algunas de las medidas a tomar, que permiten actuar con 
rapidez y eficacia para el caso de que ocurra alguna emergencia en la obra. 
 

• Todo el personal de la Contratista deberá ser informado, del nombre, domicilio y 
teléfono de los servicios médicos de la misma y de los Centros Asistenciales 
próximos a los lugares de trabajo donde se trasladarán los posibles accidentados. 

• En el obrador y en lugar visible, se colocará una lista con dichas direcciones y 
teléfonos. 

• El Jefe de Obra y cada uno de los capataces tendrá un idéntico listado en una tarjeta 
plastificada, que portarán en su bolsillo durante toda la jornada de trabajo. 

• Ante un accidente se deberá actuar rápidamente pero con serenidad. 
• Cuando hay varios heridos es necesario identificar los que necesiten ayuda en 
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primer término. Debe ser tratada ante todo la asfixia y la hemorragia. 
• En caso de ser posible es preferible que el personal médico se desplace al lugar del 

accidente, debiendo esperar su llegada antes de emprender el transporte del herido. 
• Se dará de inmediato aviso al Servicio de Higiene y Seguridad y al Servicio Médico 

de la Contratista y a la Inspección de la Obra. 
 
 
Art. Nº 43 – “Primeros Auxilios”: Se dispondrá en la obra de un botiquín de primeros 
auxilios compuesto por productos de venta libre, acorde a los riesgos a los que se 
encuentran expuestos los trabajadores. Dicho botiquín contendrá como mínimo: 
 
• Apósitos, vendas elásticas, gasas esterilizadas, algodón y cinta adhesiva. 
• Tijera con puntas redondeadas. 
• Termómetros, pinzas de depilar, jabón líquido antiséptico. 
• Frasco de alcohol, agua oxigenada, tintura de Yodo. 
• Antidiarreico (pastillas de carbón). 
• Analgésicos con ibuprofeno, paracetamol o aspirinas. 
• Gotas para el oído. 
 

Si se produjera algún accidente, el responsable técnico de la obra (Director Téc-
nico o Capataz), deberá seguir con el siguiente plan de contingencia:  

 
Accidentes con Características Leves: 

 

• Tranquilizar a la persona. 
• Lesión en Ojos: Colocar a la persona en una posición cómoda, no intentar sacar 

ningún objeto que haya entrado, colocar un apósito y una venda sin hacer presión. 
• Lesión en Boca y Dientes: Colocar apósitos doblados dentro de la boca o en el 

espacio dejado por el diente, tomar el diente colocarlo en agua y trasladar junto con 
el operario al dentista. 

• Efectos del Calor: Trasladar a la persona a un lugar fresco y que circule aire, 
aflojarle la ropa, darle agua de beber y si no mejora trasladarlo al centro de 
emergencia. 

 
Accidentes de Características de Consideración: 

 

• Fracturas: Inmovilizar el miembro fracturado, trasladar a la víctima al hospital. 
• Amputaciones: Controle el sangrado, envolver las partes amputadas en gasa o tela 

limpia, en una bolsa y luego en hielo, llevar a la persona de inmediato al hospital. 
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De presentarse algún accidente como los descriptos anteriormente, o bien caídas, 
electrocución o incendio, se deberá seguir con el siguiente procedimiento: 

 
• Trasladar a la víctima al centro asistencial más cercano. 
• Trasladar al accidentado de ser necesario al centro asistencial designado por la 

ART. 
• Informar en forma inmediata al responsable de la empresa. 
• Denunciar el accidente a la ART, llenar el formulario de denuncia de accidentes y 

solicitar el Nº de siniestro asignado. 
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Artículo 4)  GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
Art. Nº 01 – “Obligaciones del Empleador”: La Contratista tiene la obligación de 
cumplir con las Leyes, Decretos, Resoluciones, Ordenanzas y Disposiciones 
(nacionales, provinciales y municipales), con el objeto de preservar y proteger el Medio 
Ambiente dentro y fuera de la obra, suprimiendo o reduciendo los impactos ambientales 
negativos durante la ejecución de los trabajos y como consecuencia entre otras cosas 
por la acumulación de materiales en la vía pública, interferencias en el tránsito peatonal 
y vehicular, ruidos, generación de polvos, gases y/o emanaciones tóxicas, desbordes 
de pozos absorbentes, desforestación, anegamiento, etc.. 
 
Art. Nº 02 – “Legislación Vigente”: El Empleador deberá respetar y hacer cumplir a 
sus dependientes las disposiciones que emanen de los siguientes cuerpos legales: 
 

a) Ley  Provincial Nº 11717 “Ley de Medio Ambiente”. 
 

b) Dto. Nº 101/03 reglamentario de la Ley Nº 11717. 
 

c) Ley Nacional Nº 19.587 “Higiene y Seguridad en el Trabajo” 
 

d) Dto. 351/79  - Resolución 444 MTSS. 
 

e) Dto.911/96 “Industria de la Construcción”, reglamentario de la Ley Nº 
19.587/72. 

 
f) Ley Nº 25.743 ”Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico” 

 


